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VAN POR CASA DE PLAYA
...YAHORA LA RESIDENCIA
Hace unos días, la FGR pidió a un juezdecomisar

lacasade EmilioLozoyaen Ixtapa.Ahora
tambiénpidió laextinciónde dominiode su
residenciade más de milmetrosen Lomas de

Bezares. El ex directorde Pemex está preso por

lavado,cohechoy asociacióndelictuosa,y se
[efeE E e |

Admite Jueza demanda y decretaaseguramiento

PideFGRextinción
paracasadeLozova

Buscan disponer

de residencia

de ex director

de Pemex

La FiscalíaGeneralde laRe-
pública(FGR) solicitóa un
juez federaldeclararla ex-
tincióndedominiodelaresi-
denciaenLomasdeBezares
propiedadde Emilio Lozoya
Austin,exdirectorgeneralde
Pemex,presopor cargosde

lavadode dinero,cohecho y
asociacióndelictuosa.

La extincióndedominio
es un juiciocivilquepermi-
tealgobiernoquedarsecon
bienesrelacionadoscon un
delitosin tenerqueesperar
al resultadode los procesos
penalesrespectivos.La Su-
premaCortedeJusticiaesta-
blecióen2021quesólopro-
cederespectodebienescuyo
origenlícitonopuedaacredi-
tarseporlosdueños.

La Corte tambiénesta-

a esa fecha,
cuandosetratedelosdelitos
de delincuenciaorganizada,
enriquecimientoilícito,robo

blecióque la Ley Nacional
deExtincióndeDominiode
2019sólopuedeaplicarpara
hechosprevios

devehículos,delitoscontrala
saludy tratadepersonas,por
loqueestápor versesi lade-
mandadeFGR tendráéxito.

La demandafuepresen-
tadadesdeel pasado21de
octubre fueadmitidaa trá-
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miteel 3 de noviembrepor

ademásdecretóel

la JuezaSegundade Distri-
to en Materiade Extinción
de Dominio, Ana Lilia Osor-
no,quien

aseguramientoprecautorio
delacasa.

El inmuebleeselnúmero
11delconjuntoResidencialla
Retama,en lacalledeLadera
20,Lomas de Bezares,y fue

compradopor Lozoya por

38millonesdepesosen2012.
Lademandadeextinción

noeraconocidapúblicamen-
teporqueeljuzgadoreservó
todoslosdatosdeldemanda-
doylapropiedadinvolucrada,
perola FGR tuvoquepubli-
carunedictoel21dediciem-
breensu portaldeinternet.

Lozoya tendráhastael
21de febreroparacontestar
la demanda.El procesode
extinciónen todas sus ins-
tanciaspuededurarmásde
un año,y si el ex funciona-
rio pierdela casapodráser
vendidaporelInstitutopara
Devolveral Pueblo lo Roba-

do (Indep).

El productodeestaventa,
segúnlaLeydeExtinción,es
decididodiscrecionalmente
porelGabineteSocialdela
Presidencia,queencabezael
PresidentedelaRepública.

EstaleypermitíaalIndep
venderbienesinclusoantes
de queel PoderJudicialre-
solvieraen definitivasobre
la extinción,lo quela Corte
anulóelañopasado.

En juniode2019,laFGR
intentóquedarsecon esta
propiedadpor mediode la
figuradelabandono,peroesa
maniobrafracasócuandoLo-
zoyaseenteródequeseha-
bíapublicadoun edictopara
advertirlequetenía90 días
parareclamarlacasa.

en 2019 aban-
La FGR

rielleEckes,comprópor 1.9
millonesdedólaresen2013.

En estecaso,la FGR so-
licitóestasemanaa un juez

la casa sea decomisa-

donoconunacasadelcondo-
minioQuintaMar enIxtapa,
quelaesposadeLozoya,Ma-

da comopenapor los deli-
tosqueseimputanaLozoya
por los supuestossobornos
de la constructorabrasileña
Odebrecht,es decir,la suer-
teelinmuebledependerádel
resultadodel

 
1Entrada al condominio residencial en Lomas de Bezares

donde se encuentra la casa de Emilio Lozoya.




